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Objetivo
Conocer el funcionamiento y uso de 

la Gran Compra para realizar este 

proceso de manera eficiente, eficaz 
y transparente en Mercado Público.  



Gran Compra
Procedimiento contratación



¿Qué es una Gran Compra?

GRAN COMPRA
CONVENIO

MARCO

Es la adquisición a través del catálogo de Convenios Marco de 
un bien o servicio cuyo monto total es mayor a las 1.000 UTM.

A través de la aplicación de Gran Compra, los compradores pueden 
realizar un llamado a todos los proveedores adjudicados en un 
Convenio Marco en particular, el llamado se realiza por medio de la 
publicación de una intención de compra y se consagra con la 
suscripción de un acuerdo complementario.

Puedes conocer más sobre la una Gran Compra

• Directiva 15 Chile Compra
• Art. 90 D.661, del Ministerio de Hacienda
• Bases de Licitación de cada Convenio Marco



¿Qué es una intención Gran Compra?

GRAN COMPRA
CONVENIO

MARCO

En Las adquisiciones vía convenio marco superiores a 1.000 
UTM, las entidades deberán comunicar, a través del Sistema de 
información, en la aplicación disponible para tal efecto, la 
Intención de Compra a todos los proveedores adjudicados en la 
respectiva categoría del Convenio Marco al que adscribe el bien o 
servicio requerido.

En dicha comunicación se deberá contemplar un plazo razonable 
para la presentación de las ofertas, el cual no podrá ser inferior 
a 10 días hábiles contados desde su publicación según se indica 
en el Artículo 90 Decreto N° 661 y las Bases de Licitación de 

cada Convenio.



Intención de Compra
Contenidos mínimos de una IC

La intención de compra debe indicar, al menos, lo siguiente:

• La fecha de decisión de compra

• Los requerimientos específicos del bien o servicio

• La cantidad

• Las condiciones de entrega

• Los criterios y ponderaciones aplicables para la evaluación de 

las ofertas

Art. 90 D.661, del Ministerio de Hacienda



¿Qué es un Acuerdo Complementario?

ACUERDO 
COMPLEMENTARIO

Es el pacto entre proveedor y comprador donde, en base a los 
términos y condiciones del convenio marco respectivo, se 
establecen condiciones particulares de la adquisición, tales 
como, oportunidad y forma de entrega, precio y forma de pago, 
características específicas de los bienes, vigencia, entre otros.

Se basa en las condiciones del CM de referencia y es 
complementario, ya que debe ser suscrito como contrato aparte 
por parte de los proveedores, los cuales ya posee un contrato en 
el convenio marco respectivo con la Dirección ChileCompra. 



Condiciones para el uso de Acuerdos 
Complementarios

ACUERDO 
COMPLEMENTARIO

Recuerda que todo proceso de gran compra debe contar con una 
comisión evaluadora, quien debe proponer al proveedor seleccionado 
en el proceso de evaluación de ofertas.

• Garantía de fiel cumplimiento del acuerdo 
complementario.

• Sanciones que deben corresponder a las establecidas en las 
bases de cada Convenio Marco.

• Fecha y condición de pago.
• Cláusulas de reajuste de precio en caso de ser necesario. 



Comisiones evaluadoras
Artículo 54 D.661, del Ministerio de Hacienda.

La forma de 
designación de las 

comisiones 
evaluadoras

• En las licitaciones en las que la evaluación de las ofertas 
revista gran complejidad y en todas aquellas superiores a 
1.000 UTM, las ofertas deberán ser evaluadas por una 
comisión evaluadora, de manera de garantizar la 
imparcialidad y competencia entre los oferentes.

• La comisión evaluadora deberá constituirse en conformidad 
con lo establecido en el artículo 54 D.661, del Ministerio de 
Hacienda.



Cómo y cuándo realizar una 
Gran Compra



¿Cómo realizar una Gran Compra?

Para realizar una 

Gran Compra por 
Convenio Marco 

debes seleccionar 

la opción Gran 
Compra en tu 

escritorio. 



¿Cómo crear una solicitud en 
Gran Compra?

Debes hacer clic en el 

vínculo azul 
denominado: “Crear 

Nueva Solicitud de 

Gran Compra”.



Crear una Gran Compra
Paso 1. Definir Productos

En el primer paso debes 

definir cada producto 
que deseas adquirir.

Hacer clic en “Agregar 
Productos”.



Crear una Gran Compra
Paso 1. Búsqueda de Productos

Puedes buscar bienes o 

servicios por ID que ya has 
analizado en la tienda o por 

nombre del producto o 

servicio.

Ingresa un ID del convenio 
marco correspondiente y 

haces clic en el botón 

“Buscar”.

Aparecerá el producto con 
toda su información.



Crear una Gran Compra
Paso 1. Búsqueda de Productos

Podrás verificar el 

producto 
seleccionado  y luego 

debes confirmar el 

producto a adquirir, 
haciendo clic en 

“Agregar”.

Finalmente  debes 

hacer clic en 
“Agregar a Gran 

Compra”.



Crear una Gran Compra
Paso 1. Búsqueda de Productos

Luego debes ingresar las 

cantidades del 
producto, al hacer clic en 

“Actualizar”, y podrás 

ver los valores netos y 
totales de tu compra y 

hacer Clic en “Siguiente”.



Crear una Gran Compra
Paso 2. Descripción

En el paso se debe agregar el nombre 

de la Gran Compra, la fecha de 
creación y el presupuesto total 

disponible para la compra.

También puedes  agregar una fecha y 

hora para realizar una Reunión 
Informativa si fuese necesario.

Recuerda que puedes descargar la 
directiva N° 15 “Recomendaciones para 

Grandes Compras”.

Hacer Clic en “Guarda y luego en 

“Siguiente”.



Crear una Gran Compra
Paso 3. Proveedores invitados

En el paso 3 podrás 

visualizar a todos los 
proveedores que serán 

invitados a la Gran 

Compra, no se pueden 
eliminar proveedores de la 

lista, ya que esta selección 
es automática.

Luego hacer clic en 
“Siguiente”.



Crear una Gran Compra
Paso 4. Invitación

La invitación se enviará a los 

proveedores y debes ingresar la siguiente 
información:

• Intención de compra (Incluye acto 
administrativo).

• Anexos a llenar por el proveedor. 
• CDP

También debes ingresar los criterios de 
evaluación que se utilizaran para definir al 

proveedor seleccionado.(leer bases de 
licitación)

Hacer clic en “Crear invitación”. 



Crear una Gran Compra
Paso 4. Invitación

En este paso puedes revisar la invitación, 

criterios y documentos adjuntos que se 
incorporaron a la Ficha de la Gran Compra.

Debes establecer el plazo de publicación 
y cierre del proceso para recibir ofertas, el 

cual no puede ser inferior a 10 días 
hábiles.

Al hacer Clic en “Enviar invitación” se 
publicará el proceso en la fecha que 

indicaste anteriormente.
Aparece un mensaje:



Evaluación de las 
ofertas



Evaluación de las ofertas
Selección del Proveedor

Debes buscar la 

Gran Compra con su 
ID y se desplegará 

todas las ofertas 

ingresadas por los 
proveedores.



Evaluación de las ofertas
Selección del Proveedor

Podrás revisar las 

ofertas y 
seleccionar la más 

conveniente en base 

a los criterios que 
publicaste.

Para continuar debes 

hacer clic en el botón 

Actualizar y 
terminar de 

seleccionar al 
proveedor. 



Evaluación de las ofertas
Selección del Proveedor

Debes agregar los 

datos de despacho, 
según la oferta del 

proveedor 

seleccionado.

Para esto has clic en el 
botón “Definir 

despachos”.



Evaluación de las ofertas
Selección del Proveedor

Debes agregar las 

cantidades por región, si 
corresponde. Y luego hace 

clic en el botón 

“Actualizar”.



Evaluación de las ofertas
Selección del Proveedor

Podrás emitir Orden 

de compra al 
proveedor 

seleccionado, 

haciendo clic en el 
Botón “Generar 

Orden de Compra”.



Recomendaciones



En la GC debes tener presente

1. Analiza en la Tienda de Convenio marco si el producto que se quiere adquirir existe en algún 

Convenio Marco. 

2. Verifica el monto total de la compra y si fuera superior a 1000 UTM y revisa las bases de dicho 

Convenio Marco para saber si esá contemplada la Gran compra. 

3. Recuerda subir información sobre Intención de Compra, anexos que acompañan y el acto 
administrativo que autoriza.

4. Puedes agregar un correo electrónico para que los proveedores realicen sus preguntas, 
recuerda subir todas las respuestas como archivo adjunto a la Gran Compra.

5. Considera las coberturas de los proveedores, las cuales pueden ser nacional o regional. 

6. La publicación de una Gran Compra no puedes ser inferior a 10 días hábiles.



¿Necesitas Ayuda?

Centro de Ayuda: ayuda.mercadopublico.cl

Información para responder las 
consultas más frecuentes de los 
usuarios y acceder a material de 
descarga como guías de uso, tutoriales 

en video e infografías.

Material de apoyo 

Mesa de ayuda telefónica¿Prefieres
Ayuda 
telefónica?

600 7000 600        +56 44236 0646 IVR 24x7

Atención ejecutivo de lunes a viernes de 9 a 19 hrs.

Resuelve dudas derivando consultas a 
material de apoyo del Centro de Ayuda.
También tiene opción de contacto con 
ejecutivo para resolución en línea. 

Asistente Virtual



Capacítate en línea y de forma gratuita

http://capacitacion.chilecompra.cl

http://capacitacion.chilecompra.cl

Capacitación on-line

www.chilecompra.cl

www.mercadopublico.cl

http://capacitacion.chilecompra.cl/
http://capacitacion.chilecompra.cl/
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